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Consulta Fecha de Consulta 14-09-2022

En el Pliego de Bases y Condiciones, en la Sección REQUISITOS DE CALIFICACIÓN Y CRITERIOS DE
EVALUACIÓN, Experiencia requerida, dice:

“Demostrar la experiencia en provisión de componentes para desarrollo satelital o similares por medio de copias de
contratos tanto en instituciones públicas como privada con facturaciones de venta y/o recepciones finales por un monto
equivalente al 50% como mínimo del monto total ofertado en la presente licitación, de los: [2 de años] año 2020 - 2021.”

Solicitamos a la convocante, sea aceptada también la experiencia en provisión de equipos de infraestructura en Tecnología
de la Información y las Comunicaciones, tales como computadoras, servidores, Storage, Equipos de Networking, Sistemas
de Energía Ininterrumpida y/o similares, equivalente al 50% como mínimo del monto total ofertado en la presente licitación,
de los: [2 de años] año 2020 – 2021.

Lo previamente solicitado lo extendemos de modo a no limitar la participación de potenciales oferentes y en concordancia
a lo preceptuado en el PRINCIPIO DE IGUALDAD Y LIBRE COMPETENCIA que deben regir las compras públicas – inc. b del
Art. 4 de la Ley N.º 2051 “DE CONTRATACIONES PÚBLICAS” el cual estipula: b) Igualdad y Libre Competencia: Permitirán
que todo potencial proveedor o contratista que tenga la solvencia técnica, económica y legal necesaria y que cumpla con
los requisitos establecidos en esta ley, en su reglamento, en las bases o pliegos de requisitos y en las demás disposiciones
administrativas, esté en posibilidad de participar sin restricción y en igualdad de oportunidades en los procedimientos de
contratación pública. Asimismo, en virtud del Art. 20, de la Ley 2051/03, el cual reza: “…no se podrán exigir a los
participantes requisitos distintos a los señalados por esta ley, ni se podrán establecer elementos que no resulten
técnicamente indispensables, si con ello se limitan las posibilidades de concurrencia a eventuales proveedores o
contratistas…” y en el inciso b) del artículo 4° de la misma ley, específicamente el Principio de Igualdad y Libre
Competencia que debe regir en las compras realizadas por el Estado, teniendo en cuenta además lo establecido en el art.
46° del Decreto Reglamentario 2992/19, el cual reza lo siguiente: “La Convocante podrá introducir modificaciones o
enmiendas a los pliegos de bases y condiciones, siempre y cuando se ajuste a los parámetros establecidos en la Ley. Los
cinco días hábiles previstos en la Ley como límite para el tope de presentación de ofertas, se computarán desde el día
siguiente de la publicación de la adenda respectiva. Las modificaciones o enmiendas que realicen las Convocantes al pliego
de bases y condiciones deberán quedar asentadas en una adenda numerada y fechada que formará parte del mismo”

Respuesta Fecha de Respuesta 19-09-2022

En referencia a su consulta, la experiencia requerida, es la que esta descripta en el Pliego de Bases y Condiciones:
("Demostrar la experiencia en provisión de componentes para desarrollo satelital o similares...) la expresión "similares"
abarcan los de tipos bienes detallados en su consulta.
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Consulta 2 - *-Plan de Entregas

Consulta 3 - *-Experiencia Requerida

Consulta Fecha de Consulta 14-09-2022

En el Pliego de Bases y Condiciones, en la Sección SUMINISTROS REQUERIDOS – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, Plan de
entrega de los bienes, dice:

“Fecha(s) final(es) de entrega de los bienes: 70 (sesenta) días corridos una vez recepcionada la Orden de compra por el
proveedor”

Al respecto, solicitamos a la Convocante extender el mencionado plazo de entrega en al menos 90 (noventa) días
calendario una vez recepcionada la Orden de compra, considerando que persisten las consecuencias comerciales y
logísticas a nivel internacional derivados de los prolongados períodos de tiempo que actualmente son necesarios para la
fabricación e importación de estos equipos que no se fabrican en nuestro país, y atendiendo además a que continua
vigente la situación de estado de emergencia ante la pandemia declarada por la organización mundial de la salud a causa
del Covid – 19, a lo que se suma la situación de los enfrentamientos bélicos entre Rusia y Ucrania con la afectación
internacional que ello conlleva, lo que como consecuencia, ocasiona sensibles retrasos en la disponibilidad de componentes
en el mercado mundial, y que los períodos de tiempo necesarios normalmente para las importaciones y despachos
aduaneros se están viendo significativamente afectados por las dificultades en fábrica, transporte, disponibilidad de vuelos,
etc., de lo cual la prensa internacional viene desde hace semanas haciéndose eco. De esta manera, se permitirá además, la
participación de un mayor número de fabricantes y oferentes.

Lo solicitado encuentra sustento legal en el artículo 20° de la Ley 2051/03, específicamente: “…Las especificaciones
técnicas, plazos, tolerancias, porcentajes u otras disposiciones de similar naturaleza que deban contener las bases o los
pliegos de requisitos de licitación, se establecerán con la mayor amplitud…”, esto se condice con el Principio de Igualdad y
Libre Competencia que deben regir en las compras efectuadas por el Estado, establecido en el inciso b) del artículo 4° de la
misma Ley, teniendo en cuenta además lo establecido en el art. 43° del Decreto Reglamentario 2992/19, el cual reza lo
siguiente: “La Convocante podrá introducir modificaciones o enmiendas a los pliegos de bases y condiciones, siempre y
cuando se ajuste a los parámetros establecidos en la Ley. Los cinco días hábiles previstos en la Ley como límite para el
tope de presentación de ofertas, se computarán desde el día siguiente de la publicación de la adenda respectiva. Las
modificaciones o enmiendas que realicen las Convocantes al pliego de bases y condiciones deberán quedar asentadas en
una adenda numerada y fechada que formará parte del mismo”.

Respuesta Fecha de Respuesta 19-09-2022

Favor ajustarse a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones, se recuerda que el proceso no es plurianual, por lo
que una extensión o ampliación en el plazo de entrega genera una inviabilidad de las adquisiciones, ya que las partidas
presupuestarias para el siguiente ejercicio no se encuentran previstas en el Presupuesto General de Gasto 2023, por lo que
debe ejecutarse en el presente ejercicio.
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Consulta 3 - *-Experiencia Requerida
Consulta Fecha de Consulta 14-09-2022

En el Pliego de Bases y Condiciones, en la Sección REQUISITOS DE CALIFICACIÓN Y CRITERIOS DE
EVALUACIÓN, Experiencia requerida, dice:

“Demostrar la experiencia en provisión de componentes para desarrollo satelital o similares por medio de copias de
contratos tanto en instituciones públicas como privada con facturaciones de venta y/o recepciones finales por un monto
equivalente al 50% como mínimo del monto total ofertado en la presente licitación, de los: [2 de años] año 2020 - 2021.”

Solicitamos a la convocante que sea aceptada también la experiencia en provisión de Equipamientos para Laboratorios con
facturaciones de venta y/o recepciones finales por un monto equivalente al 50 % como mínimo del monto total ofertado en
la presente licitación, dentro de los: últimos 5 años (2017 al 2021), especialmente considerando los efectos económicos
adversos de los años 2020 y 2021 con motivo de la pandemia del COVID 19 que provocaron una reducción generalizada de
las facturaciones y ventas en dicho período.

Lo previamente solicitado lo extendemos de modo a no limitar la participación de potenciales oferentes y en concordancia
a lo preceptuado en el PRINCIPIO DE IGUALDAD Y LIBRE COMPETENCIA que deben regir las compras públicas – inc. b del
Art. 4 de la Ley N.º 2051 “DE CONTRATACIONES PÚBLICAS” el cual estipula: b) Igualdad y Libre Competencia: Permitirán
que todo potencial proveedor o contratista que tenga la solvencia técnica, económica y legal necesaria y que cumpla con
los requisitos establecidos en esta ley, en su reglamento, en las bases o pliegos de requisitos y en las demás disposiciones
administrativas, esté en posibilidad de participar sin restricción y en igualdad de oportunidades en los procedimientos de
contratación pública. Asimismo, en virtud del Art. 20, de la Ley 2051/03, el cual reza: “…no se podrán exigir a los
participantes requisitos distintos a los señalados por esta ley, ni se podrán establecer elementos que no resulten
técnicamente indispensables, si con ello se limitan las posibilidades de concurrencia a eventuales proveedores o
contratistas…” y en el inciso b) del artículo 4° de la misma ley, específicamente el Principio de Igualdad y Libre
Competencia que debe regir en las compras realizadas por el Estado, teniendo en cuenta además lo establecido en el art.
46° del Decreto Reglamentario 2992/19, el cual reza lo siguiente: “La Convocante podrá introducir modificaciones o
enmiendas a los pliegos de bases y condiciones, siempre y cuando se ajuste a los parámetros establecidos en la Ley. Los
cinco días hábiles previstos en la Ley como límite para el tope de presentación de ofertas, se computarán desde el día
siguiente de la publicación de la adenda respectiva. Las modificaciones o enmiendas que realicen las Convocantes al pliego
de bases y condiciones deberán quedar asentadas en una adenda numerada y fechada que formará parte del mismo”

Respuesta Fecha de Respuesta 19-09-2022

En referencia a su consulta, la Experiencia requerida, es la descripta en el PBC ("Demostrar la experiencia en provisión de
componentes para desarrollo satelital o similares...") la expresión "similares" abarca el tipo de bien detallado en su
consulta. 
Con respecto a la siguiente consulta ("....copias de contratos tanto en instituciones públicas como privadas con
facturaciones de venta y/o recepciones finales por un monto equivalente al 50% como mínimo del monto total ofertado en
la presente licitación, de los últimos: 5 de años 2017 - 2021."), Esta convocante mantiene lo establecido en el Pliego de
Bases y Condiciones.
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